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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/CHE/8
28 de junio de 2001

(01-3231)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  SUIZA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Oficina Federal de Salud Pública
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:

National Notification Authority
State Secretariat for Economic Affairs (seco) – NTFB
Effingerstrasse 1
CH-3003 Berna

Teléfono:  +41 31 324 07 82
Fax:  +41 31 324 09 59

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Productos alimenticios

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de
modificación de la Orden de 26 de junio de 1995 sobre el valor nutritivo (en alemán y
francés, 4 páginas)
http://www.admin.ch/bag/verbrau/lebensmi/lmrecht/revisionen/f/index.htm

6. Descripción del contenido:

- En el caso de los alimentos complementarios para niños a base de cereales y de otros
tipos de alimentos complementarios para niños, se ha suprimido la obligación de
indicar la proporción de vitaminas y minerales expresada en porcentaje de la dosis
diaria recomendada;

- en el caso de los suplementos alimentarios, las indicaciones del valor energético y del
contenido de nutrientes o de componentes nutritivos, así como del contenido de
vitaminas y minerales, deben referirse a una ración del producto;

- deberán añadirse a los productos alimenticios, en cantidades predeterminadas,
determinadas vitaminas, minerales y otros ingredientes esenciales o valiosos desde el
punto de vista nutricional;

- en el caso de la adición de ß-caroteno, el producto deberá llevar una advertencia de que
no es adecuado para fumadores.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección de la salud y de los consumidores;  adaptación de la legislación suiza a los
reglamentos de las CE;  incorporación de las innovaciones de la tecnología alimentaria y la
bromatología.

8. Documentos pertinentes:    

- Orden de 26 de junio de 1995 sobre el valor nutritivo (en alemán, francés e italiano:
RS 817.021.55)
http://www.admin.ch/ch/f/rs/c817_021_55.html

- Ley de Productos Alimenticios de 9 de octubre de 1992 (en alemán, francés e italiano:
RS 817.0)
http://www.admin.ch/ch/f/rs/c817_0.html

- Orden sobre productos alimenticios de 1º de marzo de 1995 (en alemán, francés e
italiano:  RS 817.02)
http://www.admin.ch/ch/f/rs/c817_02.html

9. Fecha propuesta de adopción:  Por determinar
Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de octubre de 2001

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días a partir de la fecha de
distribución

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:      


